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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS  MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 

APARTADO 1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Director Gerente del Área I Murcia-Oeste, según delegación de atribuciones conferidas por 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 08-01-2015 (B.O.R.M. nº 14 
de 19 de Enero de 2015). 

De conformidad con el Art. 320.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, este 
procedimiento queda exento de Mesa de Contratación. 
___________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 2. NÚMERO DE REFERENCIA DEL EXPEDIENTE. 

 
CSE/1100/1100792292/17/PNSP 

____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 3. OBJETO Y SUPUESTO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.  
CODIFICACIÓN CPV.  SUJECIÓN A REGULACIÓN  ARMONIZADA.  LOTES. LICITACION 
ELECTRONICA. 

 
3.1. OBJETO Y SUPUESTO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA JARDINERÍA INTERIOR Y 
EXTERIOR DEL RECINTO HOSPITALARIO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA ARRIXACA      
3.2. CODIFICACIÓN CPV1: 77311000-3 
3.3. SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: 
SI  
NO  
3.4. LOTES. 

Denominación CPV 

  

3.5. LICITACION ELECTRONICA: 
SI  
NO  
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 4. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER CON EL CONTRATO. 

 
Conseguir el mejor estado de conservacióny mantenimiento, de la jardinería interior y exterior 
en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.      
____________________________________________________________________________ 

                                                           
1 Reglamento (CE) 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007. 
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APARTADO 5.  DURACION DEL CONTRATO/ PLAZO DE EJECUCIÓN. 

5.1. DURACIÓN/PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 12   MESES 
5.2. PREVISIÓN DE PRÓRROGA: 
SI  
 
EN SU CASO, DURACION O PLAZO PREVISTO: 12 MESES 
NO  
5.3. PLAZO DE LAS ENTREGAS SUCESIVAS:                        
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 6. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Interior y Exterior del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”. 

____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 7. PRESUPUESTO. 

 
7.1. PRESUPUESTO TOTAL DEL CONTRATO:  

 PRESUPUESTO DEL CONTRATO:    29.900,00 €   (IVA EXCLUIDO) 
 

 IMPORTE IVA (21%):    6.279,00 € 
 

 PRESUPUESTO TOTAL CON IVA:       36.179,00  €  (IVA INCLUIDO) 
 

 VALOR ESTIMADO: 59.800,00€ 
 
7.2. ANUALIDADES E IMPORTE (SIN IVA): 
 
 

Anualidad Importe (IVA excluido) 

2017 7.7475,00 € 

  2018 22.425,00 € 

 
 
7.3. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO: 
  PRECIO UNITARIO 
   TANTO ALZADO 
___________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 8. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

ORDINARIO  
URGENCIA  
MOTIVOS:        
EMERGENCIA 
____________________________________________________________________________ 
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APARTADO 9. REVISIÓN DE PRECIOS. 

9.1. APLICACIÓN DE CLÁUSULA DE REVISIÓN DE PRECIOS. 
SI  
NO  

EN SU CASO, JUSTIFICACIÓN DE LA NO PROCEDENCIA DE REVISIÓN DE PRECIOS2:  

No procede la revisión de precios al no darse los requisitos previstos en los artículos 89 y 
siguientes del T.R.L.C.S.P., conforme a la nueva redacción dada por la Ley 2/2015 de 30 de 
marzo de desindexación de la economía española..      

9.2. FÓRMULAS O ÍNDICES A APLICAR PARA LA REVISIÓN DE PRECIOS:            
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 10. RÉGIMEN DE FACTURACIÓN 

 
10.1. CONDICIONES DE PAGO: Por transferencia bancaria, las facturas serán abonadas previa 
presentación por el adjudicatario, tras la entrega de los suministros objeto del presente 
contrato con la correspondiente Acta de recepción conformada por el Servicio 
correspondiente.      
10.2. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS FORMATO PAPEL:  Registro de facturas 
del Hospital Clínico Universitario " Virgen de la Arrixaxa "      
10.3. LUGAR DE PRESENTACION DE FACTURAS ELECTRONICAS: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de 
la información y de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas del Sector Público, a partir del 15 de Enero de 
2015, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación, las entidades a 
que se refiere el artículo 4 de esta última Ley a través del punto general de entrada 
https://face.gob.es/es/ 
10.4. PROCEDENCIA DE PAGOS PARCIALES: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR CONDICIONES:            
NO  
10.5. POSIBILIDAD DE PAGO EN METÁLICO Y EN OTROS BIENES: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR CONDICIONES:            
NO  
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 11. GARANTÍA PROVISIONAL. 

11.1. EXIGENCIA DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA PROVISIONAL: 
SI  
EN SU CASO, JUSTIFICAR SU EXIGENCIA:            
NO  
11.2. IMPORTE DE LA GARANTÍA PROVISIONAL (EN SU CASO, POR LOTES): 

Lotes: 

Nº Importe (€)   (%) 

   

                                                           
2 Artículo 89.2 TRLCSP.  
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____________________________________________________________________________ 
 
 

APARTADO 12. GARANTIA DEFINITIVA. 

 
12.1. EXIGENCIA DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA: 
SI  
NO  
EN SU CASO, JUSTIFICAR LA NO EXIGENCIA3: 
12.2. IMPORTE DE LA GARANTÍA DEFINITIVA INCLUIDA, EN SU CASO, GARANTÍA 
COMPLEMENTARIA: 5 % del importe de adjudicación IVA excluido. 
Lotes: 

Nº Importe (€)   (%) 

   

 
12.3. POSIBILIDAD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA MEDIANTE RETENCIÓN 
EN EL PRECIO: 
SI  
NO  
12.4. POSIBILIDAD DE DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL DEL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DEFINITIVA4: 
SI  
NO  
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 13. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. DATOS DE CONTACTO CON 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 
 REGISTRO A EFECTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  EN FORMATO PAPEL 

(PRESENCIAL O POR CORREO):  
Registro  General del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” 
Crta. Madrid-Cartagena s/nº 
30120El Palmar.- Murcia 

 DIRECCION DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES EN FORMATO ELECTRONICO:    
 Nº DE FAX: 968395555 
 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO: contratacion.huva.sms@carm.es  
Nº DE TELÉFONO PARA CONSULTAS GENERALES: 968369639 
DATOS DE CONTACTO PARA ACLARACIONES SOBRE UTILIZACION DE LA PLATAFORMA   

DE LICITACION ELECTRONICA:  
 PERFIL DEL CONTRATANTE: www.carm.es 
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 14. CONTENIDO DE LOS SOBRES.  

 

                                                           
3 Artículo 95 TRLCSP. 
4 Artículo 102.3 RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP. Solo para cuando se admitan 
recepciones parciales conforme al Apartado 21 del Cuadro de Características. 

Fi
rm

an
te

:
M

IR
AN

DA
 L

O
PE

Z,
 C

LA
RA

18
/0

8/
20

17
 1

4:
03

:1
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) f

53
a0

27
b-

aa
04

-6
07

2-
97

27
43

17
37

88



        

 Página 5 de 12 

14.1. NÚMERO Y CONTENIDO DE LOS SOBRES A PRESENTAR POR  LAS EMPRESAS 
INVITADAS: 
 14.1.1. SOBRE A, DENOMINADO “CAPACIDAD PARA CONTRATAR”.  

CONTENIDO: Con el contenido previsto en la cláusula 12.2 del Pliego. 
 
 SE SUSTITUYE POR UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

SI  Su contenido será conforme a los ANEXOS IV y VI del Pliego Tipo de 
Claúsulas Administrativas Particulares. 

NO  
14.1.2. SOBRE B, DENOMINADO “ASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACION”. 
Contenido: ”. En este sobre se incluirá la siguiente documentación: Proposición 
económica que se ajustará al modelo establecido en el Anexo VII del Pliego Tipo de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Memoria técnica descriptiva del servicio a 
realizar, con el contenido mínimo solicitado en el Pliego de prescripciones técnicas 
que rige para este procedimiento. 
IDENTIFICACION DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS Y TECNICOS QUE, EN SU CASO, 
HAN DE SER OBJETO DE NEGOCIACION:  
 
1. Oferta económica Hasta   51  puntos Evaluación automática 
 
 Se aplicará la siguiente fórmula: 
(Pl-Of) x M/(Bt x Pl), donde:  
Pl = Precio de licitación 
Of = Oferta realizada 
M = Puntuación máxima posible (51 puntos) 
Bt = Porcentaje máximo de baja sin incurrir en baja desproporcionada  
  
 
2.  Criterio Técnico Hasta  49  puntos Juicio de valor 
 
Este criterio se valorará de la siguiente forma: 
En función del mayor o menor cumplimiento de las exigencias del PPT, en este 
punto se valorarán los siguientes aspectos que han de integrar la oferta técnica, con 
el contenido mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 
a) Memoria técnica describiendo el mantenimiento a realizar, con indicación de: 
planificación, programación, procedimientos, metodología de trabajo y gestión 
técnica del servicio a prestar, en los términos y condiciones establecidos en el pliego 
de prescripciones técnicas. Máximo 25 puntos. 
 
b) Recursos humanos, técnicos y materiales que pondrán a disposición de la 
prestación especifica del presente contrato. Máximo 24 puntos. 
 
 

 CRITERIOS PARA DECLARAR OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS: 

 OBLIGACION DE PRESENTAR MUESTRAS: 
SI  
EN SU CASO, INDICAR CONDICIONES:        

   NO  
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_______________________________________________________________________ 
 

APARTADO 15. ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA.  

15.1. SOLVENCIA ECÓNOMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL, EXIGIDA: 
Económica y financiera.- Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio 
de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato 
o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

Técnica.- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos cinco 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 
15.2. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA, EN SU CASO:5            
15.3. POSIBILIDAD DE REQUERIR SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL6: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR: 
NO  
 

APARTADO 16. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN Y OBLIGACIONES DEL 
ADJUDICATARIO. 

16.1. OBLIGACIÓN DE PRESENTAR PROGRAMA DE TRABAJO: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR SU CONTENIDO:            
NO  
16.2. OBLIGACIÓN DE SUBROGACIÓN: 
SI   
- Deberá remitirsre a lo que indique la normativa, pactos, convenios o acuerdos del ámbito 
laboral que resulten aplicables. A los efectos opertunos, para el caso de ser obligatoria la 
subrogación según lo que establezca la normativa laboral, se adjuntara al pliego técnico un 
anexo al pliego técnico con los datos de los trabajadores que actualmente prestan el 
servicio. 
NO  
 16.3. OTRAS OBLIGACIONES GENERALES DEL ADJUDICATARIO: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR SU CONTENIDO:  
1. OBLIGACIONES LABORALES   
La Empresa Adjudicataria tendrá todos los derechos y deberes respecto al personal que por 
su cuenta aporte o utilice, dependiendo única y exclusivamente del él, con arreglo a la 
legislación vigente y aquellas que en lo sucesivo puedan promulgarse. 
En consecuencia, dicho personal no tendrá vinculación ni derecho alguno con respecto al 
Centro en que presten servicio, y en ningún caso la parte contratante Servicio Murciano de 
Salud o Centro Hospitalario, resultará responsable de las obligaciones del contratista. 

                                                           
5 Conforme al Artículo 64 TRLCSP. 
6 Conforme al Artículo 81 TRLCSP. Solo para contratos sujetos a regulación armonizada. 
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La Empresa Adjudicataria queda obligada a que todo el personal, propio o ajeno, que emplee, 
esté afiliado a la Seguridad Social, obligándose asimismo a cumplir con dicho personal toda la 
legislación laboral vigente. El Centro Hospitalario podrá solicitar en cualquier momento al 
adjudicatario la demostración documental de estos extremos. 
El HCUVA podrá solicitar al adjudicatario el cambio de personal que preste servicios en el 
mismo si considera que no cumple las normas vigentes en el centro Hospitalario, o bien por 
una manifiesta y reiterada dejación en la prestación del servicio encomendado. 
Cualquier infracción o incumplimiento del contrato será comunicado a la Empresa 
Adjudicataria a través de su Responsable Técnico en el Centro, mediante la correspondiente 
acta de infracción, que será en todo caso aceptada y firmada por el mismo  
 
2. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES     
La Empresa Adjudicataria estará a disposición de la gerencia del HCUVA en todo lo 
relacionado a la Coordinación de Actividades Preventivas. 
Con carácter general, la Empresa Adjudicataria se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
por la legislación vigente en todo lo referente a norma de protección y seguridad exigibles en 
relación al servicio realizado. En particular, la Empresa Adjudicataria estará obligada a cumplir 
con la legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de 
desarrollo, siendo su incumplimiento motivo de resolución del contrato. 
Para llevar a cabo dicha coordinación, la Gerencia del HCUVA hará entrega del Manual de 
Información para Empresas Externas Contratistas del SMS. Esta información podrá ser 
complementada o modificada cuando se produzcan cambios en los riesgos del HCUVA que 
sean relevantes a efectos preventivos. 
Será responsabilidad de cada empresa, previo al inicio de los trabajos, informar del contenido 
del Manual de Información para Empresas Externas Contratistas del SMS a los trabajadores 
que vayan a realizar trabajos en el HCUVA, y exigir su cumplimiento, siendo extensivas estas 
obligaciones a las posibles subcontratas. 
Asimismo la Empresa Adjudicataria, antes del inicio de los trabajos, deberá aportar y remitir a 
la Coordinadora de Actividades Empresariales del Área I Murcia Oeste la siguiente 
documentación: 
• Riesgos Laborales y Medidas Preventivas de los trabajadores que desarrollen sus 
tareas en el HCUVA. 
• Relación nominal permanente de los trabajadores que vayan a realizar tareas en el 
HCUVA. 
• Acreditación de la cualificación y formación acorde a las tareas a realizar. 
• Listado de equipos de trabajo y maquinaria, así como garantías de conformidad de 
dichos equipos con la normativa aplicable. 
• Relación de Equipos de Protección Individual entregados. 
• Acreditación de la formación e información de los trabajadores en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
• Acreditación del cumplimiento de la obligación en cuanto a Vigilancia de la Salud, 
comunicando si hubiere algún trabajador especialmente sensible, indicando las medidas de 
protección. 
• Comunicación e Investigación por parte de la Empresa de los Accidentes de Trabajo. 
En caso de Accidente de Riesgo Biológico que requiera actuación inmediata, la primera 
asistencia podrá efectuarse en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o Servicio de 
Urgencias  del Hospital, siendo la misma facturada a la Mutua correspondiente.   
• Normas de seguridad e instrucciones de trabajo en caso de actividades consideradas 
legalmente como peligrosas.  
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• Declaración responsable de la empresa de los medios de coordinación oportunos en 
caso de subcontratar con otras empresas parte de los servicios.  
En caso de que un trabajador de la Empresa Adjudicataria sufra un accidente laboral en el 
desempeño de sus funciones, la dirección de la mencionada empresa enviará con la mayor 
brevedad posible un informe de las causas del mismo al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del HCUVA mediante el procedimiento que considere oportuno. 
 
3. OBLIGACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL   
La Empresa Adjudicataria deberá adaptar las condiciones de prestación del servicio a la 
Política de Sostenibilidad y Protección Medioambiental del HCUVA y, en todo caso, la 
prestación del servicio se realizará atendiendo siempre a los Procedimientos y Manuales del 
Sistema de Gestión Medioambiental del mismo.  
A tal efecto, son requisitos de aplicación al contrato y obligaciones de la Empresa 
Adjudicataria los siguientes: 
• Colaboración y participación directa en el Proceso de Identificación y Evaluación de 
Requisitos Legales y Otros requisitos identificados por el HCUVA. Este requisito comporta la 
participación directa, en los términos requeridos por el Responsable de Gestión 
Medioambiental, en el proceso de identificación de requisitos legales (legalización, 
mantenimiento y revisiones reglamentarias de las instalaciones afectadas por el alcance del 
contrato, así como de otras no incluidas en el mismo) y en el propio proceso de evaluación del 
cumplimiento. A tal efecto se podrán establecer procesos de inventariado de equipos, 
caracterización técnica de los mismos y de las obligaciones del HCUVA en lo que respecta a la 
legalización, mantenimiento y uso de los equipos e  instalaciones desde el punto de vista de la 
reglamentación aplicable en materia de Seguridad Industrial y/o Seguridad Ambiental. Se 
podrán igualmente establecer registros y procesos de seguimiento periódico de 
determinados aspectos ambientales asociados a instalaciones o equipos que, aun no estando 
previstos en la programación inicial (Programa de Trabajo) ni siendo directamente exigibles 
por la normativa aplicable al alcance del contrato, se consideren necesarios para el correcto 
mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión Medioambiental.  
• Participación en los Planes de Formación y Sensibilización Medioambiental previstos 
en el Sistema de Gestión Medioambiental del HCUVA. En este sentido, la Empresa 
Adjudicataria queda obligada a: 
o Asegurar la correcta difusión de los Procedimientos e Instrucciones del Sistema de 
Gestión Medioambiental a todos los trabajadores de la empresa.  
o Cuando, en aplicación de lo previsto en el Procedimiento de Formación y Toma de 
Conciencia Medioambiental del HCUVA, se considere necesaria la participación del personal 
de la Empresa Adjudicataria en cursos o actuaciones de formación medioambiental, esta 
vendrá obligada a facilitar el acceso y la participación de los trabajadores en dichas 
actuaciones. 
o Cuando se estime oportuno y sea requerido por la Dirección del HCUVA o por el 
Responsable del Seguimiento del Contrato, la Empresa Adjudicataria vendrá obligada a 
desarrollar acciones formativas (cursos, charlas, talleres, etc,..) dirigidas al personal del 
HCUVA (ya sea personal del SIOM, u otros) y que respondan a situaciones en las cuales dicha 
formación permita una minimización de los riesgos ambientales y sobre la seguridad de las 
personas en relación al uso y manejo de los equipos e instalaciones. 
• Colaboración y participación directa en los procesos de mejora continua. La Empresa 
Adjudicataria deberá desarrollar una labor de asesoramiento al HCUVA en lo que respecta a la 
detección, evaluación e implantación y seguimiento en su caso de alternativas de mejora 
medioambiental. A tal efecto, cuando en el desarrollo y ejecución del contrato detecte 
circunstancias, incidencias o situaciones de las instalaciones y equipos que impliquen, 
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aconsejen o sean susceptibles de acometer medidas dirigidas a la minimización del consumo 
energético, la reducción de emisiones atmosféricas, la reducción u optimización del consumo 
de agua, la mejora de la seguridad en el funcionamiento de los equipos, etc., deberá 
comunicar dichas situaciones, así como una propuesta inicial de las medidas a acometer, a la 
Dirección del HCUVA, debiéndose incluir las mismas en los informes mensuales referidos en 
puntos anteriores. Así mismo, queda obligada a participar en los procesos de análisis de 
viabilidad técnica y económica, así como en la evaluación de posibles alternativas de mejora 
medioambiental, tanto en cuanto se trate de actuaciones propuestas por la propia 
adjudicataria según lo indicado en párrafo anterior, como si se trata de actuaciones o 
alternativas identificadas por el HCUVA. 
• Colaboración y asistencia en los procesos de Auditoria del Sistema de Gestión 
Medioambiental y desarrollo posterior de Acciones Preventivas y Correctivas. La Empresa 
Adjudicataria viene obligada a participar directamente, y siempre que sea requerido, en los 
procesos de auditorías periódicas del Sistemas de Gestión Medioambiental, tanto internas 
como externas. El interlocutor, responsable del contrato o persona en quien delegue, deberá 
atender adecuadamente las consultas y solicitudes de información/documentación por parte 
de las entidades que efectúen la auditoría o revisión del Sistema de Gestión Medioambiental. 
Por otra parte, cuando sea requerido por la Dirección del HCUVA, la adjudicataria viene 
obligada a participar en los procesos de gestión y tratamiento de No Conformidades que en 
su caso se deriven, incluyendo ello el análisis de causas, diseño de acciones correctivas o 
preventivas y seguimiento de las mismas según proceda. Cuando como resultado de dicho 
proceso se aprueben acciones correctivas y/o de seguimiento que establezcan 
responsabilidades para la Empresa Adjudicataria, éstas se entenderán de obligado 
cumplimiento independientemente de que estuvieran o no previstas en el alcance y 
condiciones del contrato y del presente PPT, debiendo contar con la aprobación del 
interlocutor o responsable del contrato. El incumplimiento en su caso de dichas 
responsabilidades, plazos previstos de ejecución, condiciones de ejecución, etc., serán en su 
caso considerados como faltas o incumplimientos del PPT y, salvo una debida justificación, 
serán objeto en su caso de penalización conforme a la sistemática prevista al efecto en el 
presente PPT y en el correspondiente PCAP.  
• La Empresa Adjudicataria queda obligada en todo caso a asumir, en el desarrollo y 
ejecución del contrato, las Buenas Prácticas Medioambientales inherentes a los aspectos 
medioambientales sobre los que la misma tendrá mayor relación directa. Con independencia 
de otros aspectos que se adviertan durante la ejecución del servicio se tendrán en cuenta:  
o La Empresa Adjudicataria debe contribuir a la minimización del consumo de papel, 
optando por el uso de dispositivos de registro y toma de datos en formato digital, así como 
minimizando en la medida de lo posible la impresión de documentos. Así mismo, el papel 
empleado, en su caso, será 100% de fibras recicladas post – consumo. 
o Al margen de las acciones de formación/sensibilización que en su caso se desarrollen, 
el personal de la Empresa Adjudicataria deberá hacer un uso racional de la energía y del agua, 
adoptando las prácticas promulgadas por la organización (apagado de luces y equipo 
informáticos, cierre de puertas y ventanas, optimización del uso del agua en aseos, etc.).  
o La Empresa Adjudicataria deberá asegurar que el personal a su cargo conoce y 
respecta las limitaciones existentes en el HCUVA en relación al consumo de tabaco en el 
centro. 
o La Empresa Adjudicataria debe asegurarse así mismo de que el personal a su cargo 
realiza una correcta gestión de los residuos generados o asociados a su actividad. A tal efecto, 
el personal, en general, queda obligado a la correcta gestión de los residuos en relación a la 
separación en origen de las fracciones valorizables; papel y cartón tanto en la oficina o 
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trabajos administrativos, como en el resto de tareas en relación a embalajes y similares, 
residuos de envases y RSU.  
Además de lo anterior, se prestará especial atención a otros grupos o tipologías de residuos 
tales como:  
Restos de cableado u otros elementos o componentes propios de las instalaciones eléctricas 
o similares. Cuando excepcional o puntualmente, atendiendo a las prescripciones del 
presente PPT, la empresa desarrolle actuaciones  o trabajos susceptibles de generar este tipo 
de residuos (clasificados como Residuos de Aparatos Eléctricos o Electrónicos), se deberá 
comunicar previamente a la Unidad de Gestión Medioambiental, a fin de recibir las 
instrucciones precisas para la correcta eliminación o gestión de los mismos. 
En la misma línea que la anterior, cuando los trabajos a realizar impliquen el uso por parte de 
la Empresa Adjudicataria de productos tales como; productos de limpieza general (pe: 
detergentes), productos de limpieza específicos para elementos de la instalación eléctrica 
(pe: espray dieléctrico para limpieza de contactos), cepillos, desengrasantes, decapantes, 
algodón, trapos o similares, aceites corrientes, grasas, lubricantes, colas, pegamentos y todo 
tipo de material para sellar (siliconas, resinas, etc.), deberá comunicar previamente dicha 
circunstancia a la Unidad de Gestión Medioambiental. Estos residuos podrán ser clasificados 
en atención a los productos en concreto, como residuos peligrosos, por lo que no deberán, 
salvo indicación expresa, ser eliminados conjuntamente con otros flujos de residuos. La 
Empresa Adjudicataria deberá aportar en su caso las especificaciones técnicas en base a las 
cuales la Unidad de Gestión Medioambiental determinará la peligrosidad o no del residuo  y 
dará las indicaciones expresas sobre contenerización y traslado posterior de los mismos 
según proceda. 
• Cuando en el desarrollo de los trabajos y tareas, tanto programadas como no 
programadas, se observen o se prevean situaciones en las cuales sea preciso recoger 
materiales o productos químicos tóxicos o peligrosos (pe: líquidos como aceites, restos de 
combustibles, etc.), la Empresa Adjudicataria lo comunicarán igualmente al Servicio de 
Gestión Medioambiental, a fin de recibir indicaciones para la prevención de la contaminación 
y, en su caso, para la correcta recogida y gestión de dichos residuos.  
• Integración de determinados requisitos de mantenimiento y operación de 
instalaciones y equipos no derivados estrictamente de la Normativa o Reglamentación sobre 
seguridad Industrial. 
La Empresa Adjudicataria queda obligada a integrar en su programa de trabajo cualquier 
actuación adicional que, no estando contemplada en la Normativa Específica que regula el 
mantenimiento de las instalaciones y equipos según el objeto principal del presente PPT, 
venga contemplada en otras disposiciones, concretamente, las que vengan contempladas en 
Resoluciones de Autorización o requerimientos oficiales emitidos por los Órganos 
Ambientales Competentes de la CARM, según el caso, tanto de los existentes o disponibles en 
el momento de la adjudicación como los que pudieran aparecer a posteriori durante la 
ejecución del contrato. 
-La Empresa Adjudicataria presentará un certificado emitido por una Entidad Aseguradora 
debidamente autorizada, que acredite la contratación de una póliza de seguros de 
responsabilidad civil que garantice los daños producidos por un normal o anormal 
funcionamiento del servicio objeto del presente contrato. Esta póliza se formalizará por un 
importe mínimo de 60.000,00€, que deberá presentar antes de la firma del contrato.  
 
La citada póliza deberá mantenerse en vigor durante el período que dure la prestación del 
servicio, lo que acreditará ante la Administración Competente cuando ésta se lo requiera. 

 NO     
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____________________________________________________________________________ 
 
 

APARTADO 17. RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
17.1. CONDICIONES, ALCANCE Y LÍMITES DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:            
17.2. PORCENTAJE DEL PRECIO QUE COMO MÁXIMO PUEDE MODIFICARSE: 0,00      
17.3. PROCEDIMIENTO:            
 
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 18. RECEPCIÓN. 

 
18.1. POSIBILIDAD DE RECEPCIONES O ENTREGAS PARCIALES. 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR SUS CONDICIONES:            
NO  

18.2. PLAZO DE RECEPCION O CONFORMIDAD: Acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato. 

 ____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 19. RÉGIMEN DE GARANTÍAS DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

19.1. PLAZO DE GARANTIA 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR EL PLAZO:                         
NO  
EN SU CASO, JUSTIFICACIÓN DE LA NO IMPOSICIÓN DE PLAZO DE GARANTÍA: Atendiendo 
a las características del servicio contratado no requiere plazo de garantía, cuya conformidad o 
disconformidad queda reflejada en la facturación mensual en la que, en su caso, se 
repercuten las deficiencias detectadas.      
19.2. EN SU CASO, PLAZO DE CADUCIDAD:            
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 20. SUBCONTRATACIÓN. 

20.1. PARTES O PORCENTAJES DEL CONTRATO SUSCEPTIBLES DE SUBCONTRATAR: 
  

 PORCENTAJE GENERAL PREVISTO EN EL TRLCSP 60%:  
  
 OTRO PORCENTAJE (ESPECIFICAR):            
 
  PROHIBICION DE SUBCONTRATAR:  
 
20.2. OBLIGATORIEDAD DE SUBCONTRATAR: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR LAS PARTES DEL CONTRATO CUYA SUBCONTRATACIÓN ES 
OBLIGATORIA:            
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APARTADO 21. OTRAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

21.1. POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES: 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR LAS OBLIGACIONES CONSIDERADAS COMO ESENCIALES7:  
Las previstas en el Pliego 
21.2. OTRAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN8. 
SI  
EN SU CASO, ESPECIFICAR:            
NO  
____________________________________________________________________________ 
 

APARTADO 22. PENALIDADES PREVISTAS PARA EL CONTRATO. 

LAS GENERALES PREVISTA EN EL TRLCSP  
OTRAS  
EN SU CASO, ESPECIFICAR: 
 

 
 

     
            LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 

 
 
 
 

 Fdo: Clara Miranda López 
  

                                                           
7 Conforme al Artículo 223.f) TRLCSP. 
8 Conforme al Artículo 223.h) TRLCSP. 
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